





AUDIENCIA INCIDENTAL 
INCIDENTE 1481/2023-VI

JESÚS MADUEÑA MOLINA

En Culiacán, Sinaloa, a las diez horas con veintiocho 
minutos del trece de diciembre de dos mil veintitrés, 
Rubén Darío Fuentes Reyes, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, quien actúa ante María de Jesús Valdez 
Alejo, Secretaria que autoriza y da fe, sin la comparecencia 
de las partes, procede a celebrar la audiencia prevista por el 
artículo 144 de la Ley de Amparo.

Abierta la audiencia, la secretaria da cuenta con los 
oficios suscritos por el Juez de Primera Instancia de 
Control y de Enjuiciamiento Penal del Estado de Sinaloa, 
Región Centro, y Directora de la Unidad de Medidas 
Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso 
adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Sinaloa, ambos con residencia en esta ciudad, mediante 
los cuales rinden informe previo. Folios: 20257 y 20318.

Atento a lo anterior, el Juez, acuerda: agréguese a los 
autos el informe de cuenta, de conformidad con el artículo 
140 de la Ley de Amparo.

Enseguida, la Secretaria da lectura de las constancias 
existentes en autos, entre las que se encuentran escrito 
inicial de demanda; constancia de notificación realizada a las 
partes; pedimento presentado por la Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a este Juzgado; y con los 
informes previos rendidos en la propia fecha.

Atento a lo anterior, el Juez acuerda: Téngase por 
hecha la relación de constancias. 

Acto continuo se abre el periodo probatorio y no 
habiendo pruebas de las partes qué acordar, se cierra el 
mismo y se pasa a la etapa de alegatos, en la que se tienen 
por reproducidas las manifestaciones hechas valer 
únicamente por la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a este Juzgado.

Al no haber diligencias pendientes por desahogar, se 
declara cerrada la audiencia incidental, se levanta la presente 
acta para constancia legal y se procede a dictar la siguiente 
resolución:

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del 
incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
1481/2023-VI, promovido por Jesús Madueña Molina, contra 
actos del Juez de Primera Instancia de Control y de 
Enjuiciamiento Penal del Estado de Sinaloa, Región 
Centro, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; y,
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R E S U L T A N D O
PRIMERO. Por escrito depositado en el Buzón Judicial 

el cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, y recibido por 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado, con sede en esta ciudad y ante este 
Juzgado el día siguiente, Jesús Madueña Molina, demandó 
el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos 
del Juez de Primera Instancia de Control y de 
Enjuiciamiento Penal del Estado de Sinaloa, Región 
Centro, con residencia en esta ciudad y otra autoridad.

SEGUNDO. Por auto de seis de diciembre de dos mil 
veintitrés, se admitió a trámite la demanda, se ordenó formar 
por separado el presente incidente de suspensión, se solicitó 
informe previo a las autoridades responsables; se citó a las 
partes para la celebración de la audiencia incidental, la cual 
tuvo verificativo al tenor del acta que antecede; y,

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. En términos del artículo 146 fracción I, de la 

Ley de Amparo, se precisa que el acto reclamado de la 
autoridad responsable consiste en:

 El auto de vinculación de fecha doce de noviembre 
del dos mil veintitrés, así como las medidas 
cautelares impuestas en la citada resolución, ambos 
dictados en la causa penal 1117/2023.
SEGUNDO. Son ciertos los actos que se reclaman al 

Juez de Primera Instancia de Control y de Enjuiciamiento 
Penal del Estado de Sinaloa, Región Centro, y Directora 
de la Unidad de Medidas Cautelares y de la Suspensión 
Condicional del Proceso adscrita a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, ambos con 
residencia en esta ciudad, pues así lo admiten al rendir sus 
informes previos.

TERCERO. Con apoyo en los artículos 128, 138 y 139 
de la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva 
respecto del acto reclamado consistente en el auto de 
vinculación de doce de noviembre del dos mil veintitrés, para 
el efecto de que la autoridad Juez de Primera Instancia de 
Control y de Enjuiciamiento Penal de la Región Centro 
del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, con residencia 
en esta ciudad, suspenda el procedimiento en lo que 
corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa 
intermedia y hasta que sea notificado del auto por el cual se 
declare firme la sentencia emitida en el juicio principal del que 
deriva el presente incidente. 

De igual forma, es procedente conceder la medida 
cautelar para el efecto de que hasta en tanto la autoridad 
responsable reciba notificación de la determinación que 
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cause ejecutoria la sentencia que se emita en el juicio 
principal del cual deriva este incidente, la parte quejosa 
quede a disposición de este Juzgado de Distrito en cuanto a 
su libertad personal y a disposición del Juez de la causa por 
lo que hace a la continuación del procedimiento penal.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 163 y 166 
fracción I, de la Ley de Amparo.

Sin que haya lugar a fijar garantía para que surta efectos 
la suspensión que ahora se concede, en términos del artículo 
168 último párrafo, de la ley de la materia.

CUARTO. Con relación a la medida cautelar consistente 
en separación del cargo como Rector Titular de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, pronunciada en la 
audiencia inicial celebrada el doce de noviembre de dos mil 
veintitrés, dentro de la causa penal 1117/2023, se concede 
la suspensión definitiva solicitada, para efecto de que el 
quejoso no sea separado en definitiva de su encargo, 
pudiendo la autoridad responsable, de considerarlo 
necesario, dictar diversa medida cautelar, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 155 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, hasta en tanto las autoridades 
responsables reciban la notificación sobre el auto en donde 
cause ejecutoria la resolución que se pronuncie sobre el 
fondo del amparo. 

En el entendido que acorde a lo dispuesto en el último 
párrafo del citado numeral, las medidas cautelares no podrán 
ser usadas como medio para obtener un reconocimiento de 
culpabilidad o como sanción penal anticipada; asimismo, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 156 de la citada 
codificación, deberá aplicar el criterio de mínima intervención, 
según las circunstancias particulares, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 19 Constitucional.

En la inteligencia de que los esquemas que rijan a las 
medidas, deberán apegarse a la normativa de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa.

QUINTO. En cuanto hace a las medidas cautelares 
consistentes en hacer registro de firma por presentación 
personal y no salir de determinada circunscripción 
geográfica sin autorización judicial, pronunciadas en la 
audiencia inicial celebrada el doce de noviembre de dos mil 
veintitrés, dentro de la causa penal 1117/2023, se niega la 
suspensión, toda vez que tomando en consideración su 
naturaleza, la medida cautelar solicitada no puede otorgase, 
ya que no se colmarían las exigencias contenidas en el 
artículo 128 fracción ll, de la Ley de Amparo, pues en el 
mismo, se establece que no serán objeto de suspensión las 
órdenes o medidas de protección dictadas en términos de la 
legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o 
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jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de 
una persona y la ejecución de una técnica de investigación o 
medida cautelar concedida por autoridad judicial. 

De allí que resulte improcedente conceder la suspensión 
definitiva que se solicita por la parte quejosa.

Encuentra apoyo lo anterior, la tesis de jurisprudencia de 
rubro y texto1: 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA MEDIDA 
CAUTELAR CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN DE 
SALIR DEL PAÍS SIN AUTORIZACIÓN DEL JUEZ, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 155, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AL NO AFECTAR LA LIBERTAD 
PERSONAL, DEBE ANALIZARSE CONFORME A LAS 
REGLAS GENERALES PREVISTAS EN EL TÍTULO 
SEGUNDO, CAPÍTULO I, SECCIÓN TERCERA, 
PRIMERA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO.
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes conocieron de un recurso de queja y de un 
incidente de suspensión (revisión), respectivamente, en 
los que se dilucidó si la medida cautelar consistente en la 
prohibición de salir del país, sin autorización del Juez, 
atenta o no contra la libertad personal del quejoso, y si 
debe analizarse conforme a las reglas generales de la 
suspensión en el juicio de amparo o aplicar los artículos 
que regulan la suspensión en materia penal.
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la 
Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México resolvió que tratándose de la suspensión 
provisional o definitiva contra la prohibición de salir del 
país sin autorización del Juez, al no afectar la libertad 
personal del quejoso, debe estudiarse conforme a las 
reglas generales previstas en el Título Segundo, Capítulo 
I, Sección Tercera, Primera Parte, de la Ley de Amparo.
Justificación: La suspensión provisional o definitiva de la 
medida cautelar relativa a la prohibición de salir del país, 
sin autorización del Juez, no puede analizarse a la luz de 
la parte especial contenida en los artículos 159 a 169 de 
la Ley de Amparo, porque no se afecta la libertad 
personal o física del individuo, al no existir una restricción 

1 Instancia: Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con 
residencia en la Ciudad de México; Undécima Época; Materias(s): Común, Penal; 
Tesis: PR.P.CN. J/6 P (11a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 26, Junio de 2023, Tomo VI, página 6064; Tipo: Jurisprudencia. 
Registro digital: 2026605.
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en sentido estricto a ese derecho humano, porque la 
persona puede realizar todo tipo de actividades o 
ejercicios positivos para el libre desarrollo de su persona; 
en todo caso, lo que se afecta es una distinta vertiente 
del derecho a la libertad, como lo es la libertad de 
tránsito, enmarcada dentro del derecho a la circulación 
consagrado en el artículo 11 de la Carta Magna; por 
tanto, debe aplicarse el artículo 128 del mismo 
ordenamiento legal, el cual regula de manera expresa la 
suspensión de la referida medida, y aun cuando señala 
que aquélla no procede, de acuerdo con el criterio 
orientador emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
62/2016, en atención al derecho humano de acceso a un 
recurso judicial efectivo, excepcionalmente puede 
decretarse, para lo cual es necesario que el juzgador 
estudie cada caso en particular atendiendo a la 
naturaleza del acto, al interés social, a la apariencia del 
buen derecho y al peligro en la demora, para resolver si 
puede ser suspendida, conforme al artículo 138 de la 
propia Ley de Amparo. 
SEXTO. En cuanto a la solicitud de suspensión, para que 

se ordene que el procedimiento penal instaurado en su 
contra, se lleve a cabo libre de cualquier intromisión por parte 
de alguna asociación religiosa o ministro de culto, con 
fundamento en el segundo párrafo del artículo 147 de la Ley 
de Amparo, se niega la suspensión definitiva solicitada 
para ese efecto, toda vez que de concederse en esos 
términos equivaldría a darle efectos restitutorios a la 
suspensión, lo cual es materia de fondo en el juicio de 
amparo del cual deriva el presente incidente, aunado a que 
no se aporta elemento alguno, que relacione dicha 
circunstancia con los actos reclamados.

Misma suerte corre lo manifestado por la parte quejosa 
en el capítulo de suspensión donde solicita la medida cautelar 
a fin de que el Juez de Control señalado como autoridad 
responsable se abstenga de emitir declaraciones ante los 
medios de comunicación que atenten al principio de 
presunción de inocencia.

Al respecto dígasele al quejoso que no ha lugar a 
conceder la medida cautelar respecto de dichos argumentos, 
toda vez que del análisis de la demanda de derechos 
fundamentales se advierte que estos no fueron señalados 
como actos reclamados ni tampoco se aprecia que tengan 
relación con la litis del asunto (auto de vinculación a proceso 
dictado contra el inconforme el doce de noviembre de dos 
mil veintitrés por la autoridad responsable dentro de la 
causa penal 1117/2023).
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En efecto, acorde con el primer párrafo del numeral 147 
de la Ley de Amparo la materia de la suspensión siempre 
queda acotada a los actos cuya inconstitucionalidad se 
plantea en el juicio, por ende, al pronunciarse sobre la 
suspensión el juzgador no podrá introducir actos distintos de 
aquellos que constituyen la materia del reclamo en el amparo.

Sirve de apoyo la tesis aislada de rubro y texto2:
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA RESPECTO DE ACTOS NO 
RECLAMADOS EN LA DEMANDA. Hechos: La 
quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra una 
resolución en la que se declaró infundada la 
reclamación que interpuso contra el depósito de su hijo 
menor de edad. La Juez concedió la suspensión 
provisional respecto de un acto no reclamado en la 
demanda, como fue la convivencia entre el menor de 
edad y la quejosa no custodia; contra esa resolución el 
tercero interesado interpuso recurso de queja.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que es improcedente conceder la suspensión 
provisional respecto de actos no reclamados en la 
demanda de amparo indirecto.
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 
147 de la Ley de Amparo, en caso de que la suspensión 
sea procedente, es el órgano jurisdiccional quien debe 
fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomar las medidas pertinentes para conservar la materia 
del juicio hasta su conclusión, lo cual implica que el 
legislador reconoció la potestad del Juez Federal para 
pronunciarse sobre los actos materia de la suspensión, 
así como de los efectos de tal medida, al margen de 
que el quejoso identifique los efectos que habrá de 
producir la suspensión. Además, cabe precisar que el 
hecho de que al proveer sobre la suspensión el 
juzgador pueda ocuparse de efectos distintos a los 
solicitados por el quejoso, no implica que puedan 
introducirse a la litis (por virtud de la suspensión) actos 
nuevos y distintos de los reclamados, ya que la materia 
de la suspensión siempre queda acotada a los actos 
cuya inconstitucionalidad se plantea en el juicio, por 
ende, al pronunciarse sobre la suspensión el juzgador 
no podrá introducir actos distintos de aquellos que 
constituyen la materia del reclamo en el amparo.

2 Sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.  
Undécima Época Materias(s): Civil Tesis: VII.2o.C.25 K (11a.) Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación.  Tipo: Aislada. Registro digital: 2027281.
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Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 
artículos 125, 128, 140, 144, 146 y demás relativos de la Ley 
de Amparo, se:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se concede la suspensión definitiva 

solicitada por Jesús Madueña Molina, contra los actos y 
autoridades precisados en la presente interlocutoria, por los 
motivos expuestos en los considerandos tercero y cuarto.

SEGUNDO. Se niega la suspensión definitiva 
solicitada por Jesús Madueña Molina, contra los actos y 
autoridades precisados en la presente interlocutoria, por los 
motivos expuestos en los considerandos quinto y sexto.

 Notifíquese.
Así lo resolvió y firma Rubén Darío Fuentes Reyes, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, quien actúa 
ante María de Jesús Valdez Alejo, Secretaria que autoriza y 
da fe.

María de Jesús Valdez Alejo, Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 
que los datos e información referida en la presente resolución, como lo son fechas, 
legislación aplicable y vigente, promociones así como todo lo concerniente al juicio, fue 
debidamente revisado, cotejado y corroborado por la suscrita, en el expediente físico o 
electrónico; lo anterior a fin de dar cuenta y poder someter a consideración el proyecto de 
resolución interlocutoria, y una vez aprobado para los efectos legales a que haya lugar. 
Culiacán, Sinaloa, trece de diciembre de dos mil veintitrés. Doy fe.

Inc. 1481/2023-VI/Mor
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